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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda , continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A* los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

R elación  n u m e r o  1 3 8  d e  la s  f in c a s  n a c i o n a l e s  d e s ig n a d a s  p a r a  s u  t a s a c i ó n  á  v i r t u d  d e  l a  f a c u l t a d  q u e  a l  e f e c t o  c o n c e d e  e l  a r t í c u l o  4 .°  
d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  1 9  d e  f e b r e r o  d e l  a ñ o  ú l t i m o  á  c u a l q u i e r  e s p a ñ o l  ó  e x t r a n g e r o .

jrtJUJERACION CORRELATIVA DK 
LAS FINCAS DESIGNADAS.

CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION k QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADTCAN.

451 1.........
4512
4515...........
451 4.........
451 5.........
451 6 .........
4517 ,
4518, ,,
4519 . ------
452 0.........
452 1.........
4522
4525...........
4524 , .
4525 , . ,.
4526 . . . .
452 7 ........
4528 . , .  
4529,
4550............

Otra en tos Senderuclos, de 5 id .
Otra en el Palomar, de 8 fanegas...................................................
Otra id. Casilla del Ruido, de 2 fanegas......................................
Otra camino de Yunquera , de 6 fanegas ........................... .
Otra junto al Tejar, de 2 fanegas.................................................
Otra en S. Roque con 8 olivos, de 1^ fanegas........... . .............
Otra id. Casilla del Ruido, de 2̂ - fanegas. ............................. . .

Otras dos id. ...........................................
Otra id. id. . .  ............................... ..
Otra id. id. ............................  . . .
Otra id. id ........................................... . . .  ,
Otra id. id................ . .................  . ....................... #
Otra id. id .................. .. . ¿
Otra id. i d ......... .............. .............
Otra id. id .............................................
Otra id. i d . . . . . . .  * .................................... . .
Otra id. id...................................... .. . .
Otras 2 id. id .....................................................................................

Idem. .........................  ........... .............
Monjas de S. Bernardo. . ....................
Idem........................................................
Idem.........................................................
Id e m ......................................................
Carmelitas Descalzas.............................
Idem. ......................................................

Convento de Santa Marina.
Idem. . ,  . ................................................
Monjas de las Dueñas. .......................
Convento Santa Marina..............
De San Bernabé................. ..................
Trinitarios.. . . .  . . ..............................
Idem.......... ............................... ............
De Santo D om in g o ...........................
Monjas de Santa Marina....................
Idern~de Santa Clara...........................
San Pablo............ .................................

Término de Marchámalo............................
Idem. )

Término de Guadalajara. f
Idem. \g-y i i -  Idcm > Guadalajara.
Idem. 1 
Idem. ]
Idem........................................... ...............’

Término deCasaseca................................. .v
Idem Villalazan.

Idem.
Idem.
Idem.

San Cebrian de Castro: \ Zamora 
Idem. /
Idem. 1 
Idem. 1 

Monfarrinos. 1 
Idem. j 
Idem...........................................

Relación número 139 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artícu
lo 4.º del Real decreto de 19 de Febrero del año último á cualquier español ó exlrangero.

NUMERACION C O R R E L A TIV A  DE 
LAS FINCAS DESIGNADAS.

CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS* CORPORACION Á QUE PE RTEN EC IA N. ’r PUEBLO T PROVINCIA DONDE R A D IC A N .

455 1.............
4552 . , .  . 
4535 

453 4..............4535 ......
453 6.....
453 7.....
4̂ 58 ,
4539454 0.......... .

4541 . .....4542. , , 

4545. 

454 4.... .454 5 .......

454 6.............
454 7..............
4548.
454 9.............
4550 ,. ,

Una heredad de tierra.................... .......................... . ................ ..............................
Otra id. id ......................................... ................... . . . . . . / .......................... ...
Otras tres id. id. .......... ............................................ ........... ...
Otra id. id ......... .................................... .................................................... ...
Otra id. id . . . . . . .  * ........................... ... . ......................... , ............
Otra id. id .....................................................................................................................................
Otra id. id ......................................................................................... ..........................
Otra id. id. . ........................................................................................................................
Otra id. id ......... ................... ....................................  ........................ ...................................
Otra id. id ............................................................ ...........................................................................
Otra id. id .................................................................................................. ............ ...........
Otra id. id ......................................................................... ..............................................................
Otra id. id .............................. .......................................... ...........................................
Otra id. id ............................................................................ ..........................................
Otra id. i d . . , . ....................................................................................................... ... ................
Otra id. i d . . . . . . . .  ........................... ..................................................................................
Otra id. id .......................................................................................................................................
Una huerta con frutales y  choza de teja .................................. ......................
Una suerte de huerta en un pedazo...................................................................
Una huerta en el puente de tablas................. ......................................................

Convento de S. Juan de Jerusalen. . ,
Id. de Sto. Domingo.............................
Id. de Sta. Marina...............................
Id. de las Dueñas..................................
Id. de la Concepción.............................
Id. de Sta. Clara....................................
Id. de S. Pablo......................................
Id. de Sto. Domingo.............................
Id. de la Concepción............. ................
Id. de Sta. Clara . . . » .........................
Id. de S. Pablo......................................

Mercenarios de....................................•
Convento de monjas de los Angeles •

Idem...............................................................................

Término de Monfarracinos.................... \
Idem. 1 

Idem de Molacillos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem de Hiniesta, \
Idem. } Zamora. 
Idem. i 
Idem. [
Idem. 1 

Idem de Roalei. 1 
Idem. 1 
Idem. j 
Idem. 1

Idem. i  Jaén. 
Idem.................................................. ...)

M INISTERIO  DE H ACIENDA.

Cuarta sección. -- Real orden.

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de lo pro
puesto por esa dirección general en .oficio de 8 de Abril 
ultimo acerca de que el encargo que se cometió por Real 
wden de 28 de Setiembre anterior á las diputaciones pro- 
unciales, de formar el regulador para la redención de 
foroj» y demas cargos que sean á satisfacer en especies, se 
tasfiera á los intendentes de las provincias donde las di
putaciones no hubieren podido cumplirlo. Enterada S. M.

ha servido aprobar esta medida, y mandar que después 
 ̂ que jesté practicada la operación expresada, y forma- 

^ el valor regulador, se pase con los antecedentes ó da- 
adquiridos á la aprobación de las respectivas dipu- 

iones, cooperando de este modo los intendentes á faeU 
r h liberación de dicha clase de foros j  cargas. De 

r̂ĉ en lo digo á V. S, para los efectos oportunos. 
 ̂ 08 $c. Madrid 11 de Mayo de 1837.=Mendizabal.s=Se- 
 ̂ r director general de Rentas y arbitrios de amortización.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y D EL DESPACHO DE LA  G U E RR A.

E l general en ge fe del ejército del centro desde su cuartel 
general con fecha 12 del corriente dice lo siguiente :

Excm o. S r .: A l  amanecer de h oy  he salido de Arés para 
este p u n to , conduciendo el convoy de víveres de que lie ha
blado á Y . E. , y  4 4  heridos de la acción de antes de ayer.

Siguió la marcha sin novedad hasta el llano de Segura, 
distante tres horas de esta plaza, en el que mandé hacer alto, 
y  di un descanso á las tropas. Ya estaba otra vez en movimien
to toda la columna, cuando advirtió el corouel D . Manuel 
Sánchez que fuerzas enemigas de consideración se presentaban 
por nuestra retaguardia; y avisado oportunamente' de esta no
vedad el coronel D . Patricio Menduiña, gefe de la 2 .a briga
da , quien detuvo su marcha, y  dejó pasar el convoy, que iba 
detrás de é l , retrocedió la caballería, que iba á su vanguardia, 
y  tomó posición el 5.° batallón de artillería de Marina: los ene
migos atacaron con algún vigor á este batallón , asi corno á los 
de León y Ceuta; pero fueron completamente rechazados, y 
aunque muy superiores á nosotros en el número de su caballería, 
pues llegarían tal vez á 500 los caballos que presentaron en 
formación, no pudieron impedir que un corto escuadrón del 
regimiento del Rey á las órdenes del comandante D. Bernardo 
Fernandez, sostenido por la compañía de granaderos de Ceuta 
y parte del batallón de León, cargase, batiese y arrollase una 
buena parte de su infantería, que experimento pérdidas de 
consideración, que hubieran sido mayores, si las muchas tapias 
de que está cubierta el terreno, no hubieran presentado un obs

táculo invencible al ardor de nuestros ginete3. Interin esto se 
verificaba, entraron en esta plaza el convoy y  los heridos, sin  
haberse extraviado ni una sola acémila.

M archando yo á la cabeza de las tropas no pude llegar al 
lugar del combate con la brigada auxiliar de la derecha del 
Ebro , sino cuando ya los rebeldes habían cesado de molestar á 
nuestra retaguardia. A  no haber estado el dia tan adelantado, 
no hubiera titubeado en atacarlos; pero era ya tarde, las tropas 
estaban fatigadas con la marcha de todo aquel dia y  los ante
riores, y  resolví replegarlas á esta p laza , como se verificó sin 
particular novedad.

Nuestra pérdida ha consistido en tres caballos muertos del 
regimiento del R e y ; y un oficial, 27 individuos de tropa y cin
co caballos heridos.

Todos los Sres. gefcs, oficiales y  tropa han llenado cum pli
damente sus deberes; debo sin embargo hacer particular m en 
ción del coronel D . M anuel Sánchez, que tomó las primeras 
disposiciones para contener al enem igo, y que ha tenido heri
do el caballo que montaba. Sobre el campo de batalla he recom 
pensado algunos hechos m u y marcados de va lo r , de los que 
daré oportunamente conocimiento á V . E .

Desde que el dia 9  salí de V in a ro z , conocí que era empeño 
del cabecilla Cabrera impedir la entrada en esta plaza del con
voy  que venia escoltando; pero no obstante sus repetidos es
fuerzos, y  las ventajas que le ofrccia el terreno, ha sido siem 
pre escarmentado por las tropas que tengo el honor de m andar. 
Lo que pongo en conocimiento de V . E* á fin de que llegue al 
de S. M ! la augusta Reina Gobernadora. .



El capitán general de Galicia con fecha 17 del' corriente 
dice á este ministerio lo siguiente:

Excmo. S r.: Desde mi último parte han ocurrido con res
pecto á operaciones las novedades siguientes :

El comandante militar de Santiago con fecha 12 dice: que 
el de la columna de M ellid , D. Francisco Antonio Yaitíes, 
con la del 8 le manifestaba que el dia anterior á la inmedia
ción del Puente de Piedra dio vista á dos facciosos, logrando 
matar uno de ellos.

Que en el mismo dia el teniente D. Francisco Pañuelos dio 
una batida con 50 hombres por la parte de Santa María , de 
Campos, S. Benito y  S. Román , logrando matar á tres faccio
sos, á quienes cogió una yegua y una lanza.

Que el comándente de la columna de Mesia, D. Genaro Fer
nandez Cid , dio el dia 9 otra batida en las orillas del Tambre, 
y  consiguió matar á dos facciosos.

Que el capitán de cazadores de Monterrey, D. Fernando 
González, con fecha del 11 le manifestaba, que habiendo dis
puesto que la columna de su mando se dividiese por tres pun
tos diferentes, el teniente de la misma D. José Blanco tuvo la 
gloria de divisar la facción en el alto de Gafoy, y  que con 
los 8 caballos que llevaba y 60 cazadores, recorrió las orillas 
del Tambre ; y  vadeando este rio dividió en dos mitades su 
fuerza y  acometió á la facción donde estaba el cabecilla Ramos, 
su hermano é hijo con /¡B caballos: habiéndose arrojado á ellos 
con intrepidez, consiguió arrollarlos y  ponerlos en desorden 
matándoles tres facciosos, hiriendo otros tres, que en el mal 
estado que pudieron se salvaron, según se dcducia de la sangre 
hallada, siendo uno de ellos el hijo del mismo Piamos, á quien 
se le cogió su yegua con montura, un capoton, una gorra en
carnada y unas proclamas de mala impresión, cogiéndoles ade
mas dos jaquillas y  una yegua pequeña con otras dos malas 
monturas, seis buenas carabinas, ocho lanzas, dos capas usadas 
y  otras prendas de poca consideración; no habiendo tenido por 
nuestra parte mas pérdida que la de un caballo que ai saltar 
úna zanja se estrelló y  quedó muerto.

Que en tal encuentro se distinguieron los cazadores de Mon
terrey , los de caballería de voluntarios de Galicia que los acom
pañaban, el teniente Blanco y  el sargento 1.° Domingo Perez 
a quienes recomienda.

El comandante general de Lugo con fecha 14 dice:
Que el de la línea del Sur le da parte de haberse presentado 

al de la columna de Monterroso dos facciosos á indulto de la 
gavilla del canónigo Martínez.

Que la de Lalin cogió un desertor del regimiento de Cas
tilla.

Que la columna de Camba lo hizo también de dos ladrones 
indultados en el puerto de S. Cristóbal de Az ; que al de G ui- 
tiriz se presentaron á indulto Pedro Yarela y  Andrés Caizos, 
de la gavilla de Pardo.

Que el comandante del destacamento de Rabadé cogió en 
una casa una yegua, un sable, un peti y  dos gorras, perte
necientes á los facciosos; y  por último que en Lugo se presentó 
á  indulto un faccioso de la gavilla del rebelde Martínez.

Todo lo que tengo el honor de elevar á conocimiento de 
Y. E. para <¡ue si lo tiene á  bien pueda hacerlo a l de S. M.

DI vizconde Das Antas desde su cuartel general de Yito— ; 
r í a , con fecha 20 de M ayo, dice lo siguiente: Habiendo llega
do á mi conocimiento que un convoy de víveres que los faccio
sos conducían para Guevara, debía pernoctar esta noche en Vi- 
ilarea l, á las doce de la misma me puse en marcha con tres 
escuadrones y  cuatro batallones, á fin de sorprenderle, lo que 
no pude conseguir por haberme atrasado á consecuencia del 
mal tiempo. Diez prisioneros, dos muertos, dos caballos cogi
dos y  tres machos cargados de aguardiente de Francia fueroa 
el resultado de este movimiento.

CORTES
PRESIDENCIA DEL SEÑOR HEROS

Sesión del  d ía  24 de M ayo .
Se abrió á  las once y  m ed ia , y  leída e l acta  d e  la  anterior quedó 

aprobada.
El Sr. CA M PA N E R  m anifestó que había observado en e l Diario de 

las Sesiones que se habían com etido algunas equivocaciones en las cú a- 
tro  palabras que dijo en apoyo de la proposición que algunos Sres. Di
putados hicieron re la tiva  á la com isión de C o n s titu c io o ,.y  concluyó pi
diendo á  los taquígrafos que las rectificaran.

El Sr. GONZALEZ ALON SO : Yo creo no tendré toda la serenidad 
necesaria para usar de la palabra que me acaba de conceder el S r. P r e 
sidente.

Me siento con m o vid o, y  desearía que las Córtes no se conm oviesen  
tam bién con el presente de un p a trio ta , de un ciudadano que tienen las 
Córtes presente. ( Sacó unos grillos*') Son las esposas con que fue amar* 
rado el general E m p ecinado, las manos á las espaldas, y  que destrozó 
y se avalanzd á la espada prim era que cogió en sus manos.

El docum ento que acompaña acredita  que son las mismas esposas 
que llevaba al cadalso ese general que tantas lágrim as me ha hecho 
d erram ar, que la ú ltim a v ez que com ió conm igo lo hizo en compañía del 
general R iego, que tam bién murió en un cadalso. Aqui tienen las Córtes 
una m emoria encargada de prem iar los heroicos servicios de m ártires y 
m ártires com o e l general Empecinado lo hará con e l inform e que yo  no 
m e anticip o  á dar.

El ciudadano que se ha desprendido de esta a lh a ja , que para m í lo 
e s ,  m erece la beqevolencia de las C ó rte s; pues fue sentenciado á m uer
te  por la causa del Em pecinado, al mismo tiem po que el digno M inis
tro  actual de Gracia y  Justicia.

R u ego al Sr. Presidente que mande leer la e xp o sic ió n , que es corta 
y  no m olestará m ucho a las C ó rtes , y  al mismo tiem po m anifiesta la 
identidad de este torm ento , que es un docum ento de la historia , to r
m ento que yo leyendo los autos de esta causa para qu em arla, no pude 
le e r cien líneas de una sentencia que acaso tenia tres p ágin as, porque 
m e horrorizó la conducta del indigno juez. No quiero afligir a las G ór- 
tes con lo que pasó en su e je cu ció n ; harto lo m anifiesta este instrum en
to  que recuerda el patriotism o de un hom bre que hasta el fin de sus 
dias quiso perseguir y destruir á los enem igos de la libertad.

Se leyó  la exp osición , que lo es de D. A gustín  Esteban P astor, y  
preguntado si paseria á la com isión de Recom pensas nacionales, dijo

£1 Sr. GONZALEZ A L O N SO : Quisiera que se expresase que lo ha
bían oido las Córtes con gratitu d  ó afecto.

El Sr. PR ESID EN TE: La com isión lo dirá á su tiem p o : á la mesa 
no le toca mas que hacer la pregunta.

Se mandó pasar á la co m isió n , é igualm ente las esposas.
Se mandaron pasar á las com isiones de Diputaciones provinciales 

una exposición del ayuntam iento constitucional de Medina de Pom ar 
contra la diputación p rovin cia l de Burgos por haber depuesto á sus in 
dividuos.

A la de Guerra otra sobre excep tu ar de la carga concejil de aloja
m ientos á los empleados en correos.

A la de Legislación otra del gefe político de Jaén consultando quién 
debe decidir de la anulación de elecciones de diputados provinciales.

A la de Crédito público otra de D. A gustín  de Galarde pidiendo se 
le  Reintegre de cantidades que desem bolsó para sum inistros del e jército  
de Buenos Aires.

Y á la de Caentas un oficio del Sr. Secretarlo del Despacho de H a
cienda sobre las mismas.

Se mandó pasar al Gobierno una exposición del ayuntam iento con s
titucional de A lm e ría , pidiendo que no se a ltere  la m atrícula d e s ú s  
contribuciones del año 1835.

Se dió cuenta de dos exposiciones , una de la. junta de M álaga y  otra 
de la de C ád iz, pidiendo que los súbditos españoles que ejerzan los e n 
cargos de cónsules y vicecónsules no-pierdan la calidad de españoles.

Se mandó pasar á la com isión de Legislación una solicitud de Don 
José María Orozco pidiendo !a legitim ación  de su hijo D. José.

Se dio cueuta.deudos exposiciones de los ayuntam ientos del Pad.on 
y de Puente d e 'H u m é, acerca de los ventajosos efectos que seguirían á 
la sanción de la proposición sobre ven ta de bienes nacionales presenta
da por los Sres. Diputados de G a lic ia , León y Astúrias*

A la com isión de Crédito público pasó una exposición del a yu n ta
m iento de Betanzos relativa «al mismo objeto que las dos anteriores.

A la com isión de M ilicia nacional se rem itió una exposición de v a 
rios gefes de la antigua de Madrid que sirvieron hasta O ctubre del año 
23 pidiendo se les concedan los grados de que fueron revestidos en aque
lla época á títu lo  de honor.

A la de infracciones de Constitución pasó una exposición de D. C lí— 
maco Rojo en defensa de Felipe A graz, de oficio h e rre ro , que se había 
negado á poner hierros á un preso , siéndole mandado indebidam ente.

A la de Hacienda una exposiciou del ayuntam iento constitucional 
de B arcelon a, m an ifestánd olos perjuicios de no recaudarse por los 
ayuntam ientos los arbitrios m unicipales.

A la de D ivisión de territorio una exposición del ayuntam iento cons
titucional de Hinojales y del de Cum bres m ayo res, m anifestando las v e n 
tajas de ser incorporados al partido de Fregenal.

A la de diezm os una exposición de la diputación provincial de H u e l-  
v a , pidiendo la supresión de la contribución decim al.

A ¡a de Instrucción pública una solicitud  de varios cursantes de 
medicina práctica en Granada para que se reduzcan los derechos de re v á 
lida.

Se leyó por segunda v ez  la proposición siguiente firmada por los 
Sres. Feliu , Vicens , R o y o , F ranquet, C am p an er, Osea (D. Ju an ), C e -  
brian, M onterde y R ivas. Pedim os á las Córtes se sirvan acordar que 
las mismas en la presente legislatura resuelvan d efin itivam ente sobre 
las tres principales reformas , á sab er, la dei clero , la del diezm o y la 
de la deuda pública.

El Sr. FELIU m anifestó que si cuando presentó con los demas fir
mantes la proposición que se acababa de le e r , anim aba á S. S. la espe
ranza de que las Córtes se dignarían tom arla en con sid eración, esta es
peranza se había aum entado notablem ente cuando habia v isto  que el 
Gobierno pedia á las Córtes que dirigiesen sus trabajos á aquellos m is
mos im portantísim os objetos : que las Córtes podian ocuparse en ellos 
porque la nación las habia autorizado para cuantas disposiciones ofre
cieran un bien real al p a is; que debían tam bién las Córtes d eliberar 
sobre este asunto , porque el medio de fijar el espíritu  de la nación era 
ofrecer las reform as útiles y necesarias; y en fin que las circunstancias 
actuales reclam aban estas reform as, para que la Constitución  del año 
37 fuese acompañada de beneficios tan reales com o crecid os, y  llegase 
á ser el lazo de unión entre todos los españoles y  la bandera d el triunfo 
y  de la concordia.

Se adm itió á discusión la p rop osición , y  pasó á ia com isión d e  L e
gislación.

Se leyó  por segunda vez la siguiente proposición de los Sres. P erez , 
V erd ejo , P a scu al, Osea (D. Juan), C h arco , V iad e ra , M oscoso, A lcalá  
Zam ora, A lo n so , T a rin , P edrajas, F u e n te h e rre ro , Abargues , Pedrosa, 
B e ltran d e  L is , G arcía B lan co, M iran d a, M o ta , H id alg o , P e rc e v a l, L a
saña , García (D. L u ca s), Tovar , J a é n , S a ra v ia , G o ro sarri, Alm onací y 
M ora.

Pedim os al Congreso se sirva acordar que la com isión de Legislación, 
tomando en consideración el decreto de las Córtes de 4 de Enero de 1813, 
y  la órdén de las mismas de 8 de N oviem bre dé 1820 sobre reducción á 
dom inio particu lar de baldíos y  terrenos com un es, y su repartim iento 
e n tre  los defensores de la patria  y  ciudadanos no p rop ietarios, propon
ga su restablecim iento en cuanto sea com p atib le  con el estado actual 
de las cosas, form ulando y  presentando un p royecto de le y  re la tivo  á 
que se satisfagan los filantrópicos deseos de los representantes del pue
blo en favor de dichas clases, y  especial y  señaladam ente de la de los 
valien tes que derraman su sangre en los cam pos d el honor por defender 
la libertad  y el trono constitucional de Isabel 11.

Apoyada en un brevísim o discurso por e l Sr. P a sc u a l, pasó esta pro
posición á la com isión de Legislación.

Se leyó  una proposición d el Sr. O sea , pidiendo que se declarase que 
no se reconocía em pleado ninguno com o cesante sino á los que se h u 
biesen im posibilitado en el servicio  público.

El Sr. OSCA m anifestó en un discurso m uy breve que los em p lea
dos á quienes se  separaba de sus d estin o s, eran ó carlistas ó enem igos 
d el actual estado de co sas, y que por tanto ninguno podia ser v u e lto  á 
em plear actualm ente: que un labrador si se  in utilizaba  no tenia so co r
ro a lgu n o , y no quería S. S .^quefuese de peor condición e l que traba
jase que el que no.

Se adm itió á discusión esta  p ro p o sició n , y  pasó á  la com isión de 
H acienda.

Se leyeron por segunda v e z  las proposiciones d el Sr. Fontan que á 
continuación se copian.

Siendo indispensable una m edida leg is lativa  que lim ite  y  extin g a  
progresivam ente la cuantiosa suma de 14 m illones y  m edio de reales 
que en e l dia pesa sobre el te so ro , com o haber de los empleados cesantes 
en las carreras c iv ile s ;  pido á  las C órtes que en lo  sucesivo no se nom 
bren em pleados en las dependencias y  oficinas civ iles  y  adm inistrativas 
sino á los g e fe s , sus segundos y  te rc e ro s , en quienes por vacante ó au
sencia deba recaer la responsabilidad de la dependencia.

2 .0 Que se reduzcan á un tanto fijo abonable al gefe  de una dep en 
dencia los gastos correspondientes á sueldos de subalternos, y  mas que 
en e lla  se o casion en , con la deducción de un 20 por 100 que debe eco 
n o m izarse, quedando á  su cargo buscar quien desempeñe sus trabajos.

3 .0 A  evitar e l gravám en de sueldos de cesantes que resultarían de 
la inm ediata ejecución d e  esta m ed id a , . continuarán por ahora en sus 
destinos los empleados su b altern os; pero no se proveerán á lo sucesivo 
sus vacan tes, abonándose entonces al ge fe  eí sueldo correspondiente 
con la deducción dicha d el 20 por 100. • ' ’ * 1

4 .0 No se proveerá ningún destino de las carreras de adm inistración, 
en  tanto hubiere ce sa n te s, en los que no gocen s.ueldo por e l tesoro.

5 .0 Los cesantes que resultea  inútiles para obtener y  desem peñar de
bidam ente los destinos de su carrera , perderán e l derecho al haber de 

• cesantía.
E l Sr. FONTAN apoyó ia proposición de que era autor en un dis

curso que no pudim os oir bien.
Se leyó por segunda v ez  la siguiente proposición del m ism o señor 

Fontan sobre alquileres de edificios para oficinas.
Siendo m uy notable la suma de gastos que por razón de alquileres 

de edificios se presupone para los establecim ientos públicos de esta cor
te y  de las provincias d el re in o , y  pudiendo econom izarse destinando á 
d ichos establecim ientos edificios nacionales de las casas religiosas s u 
p rim id as, pido á las Córtes que no se abonen las partidas de alquileres 
en los respectivos presupuestos, á m enos que no haya edificio de los 
convéntos suprim idos en donde se coloque e l estab lecim ien to  público 
que las m otivé.

Apoyada brevem ente por su a u to r , se adm itió  á discusión y  se p a só 1 
á la  com isión de H acienda. ' ,

Se leyó por segunda vez la del Sr. Alcorisa sobre la v illa  de B atea.
Cuando los pueblos y  los patriotas identificados por el sosten cjel 

trono de Isabel 11 y  libertades patrias arrostran todo género de p e li
g ro s, exponiendo sus fortunas y  sus v id a s , rechazando las hordas de 
rebeldes , justo  y  m uy justo será que el G obierno y la R epresentación 
nacional no desatiendan á los que con tanta decisión han resuelto pere
cer antes que sucum bir al feroz desp otism o: asi es que son varias jas 
providencias y  medidas que se han acordado en general por el G&bierno 
y las Córtes para au xiliar é indem nizar á los pueblos y  patriotas que 
han sido v íctim as hasta aqui de las hordas reb e ld es; pero por desgracia 
hasta ahora m uy raros y  aun rarísim os son los casos en los que se ha
yan verificado tan laudables d isposicion es, que la justicia y  la p olítica  
exigen  con urgencia su cum plim iento para conservar el entusiasm o d e  
unos, y no retraer á otros de igual ardor p á trio , al ver que salen p e r
judicados los prim eros por su d ec isió n , si con oportunidad no son a u 
x ilia d o s, protegidos y reintegrados de los perjuicios que se íes ha ir 
rogado por su lealtad á la justa causa n acio nal: en su con secu encia, e l 
in frascrito , com o Diputado de la nación , no puede prescindir de e le va r 
al superior conocim iento de las Córtes :

i . °  Que la v illa  de Batea, en el a lto  correg im ien to  de Tortosa, en la 
noche del 3 de Enero del año 34 fu e  atacada por la facción  d el cab eci
lla V alls , la cu al fue rech aza d a , perseguida y dispersa , preso y  herido 
el cabecilla  durante la a cció n , y  al dia sigu ien te  su segundo F ab ra , que 
fue fusilado después de m uerto V alls.

2 .0 Q ue en 5  de A b ril del propio año fue por segunda v ez  atacada 
la v illa  de Batea por las facciones reunidas de C a rn ic e r , C a b rera , Q u i-

lez y Montañés en número de r¿oo infantes y  200 caballo*• 
los valientes N acionales de la m ism a, con el destacamento A * ^ l̂en 
bres del £.° ligero no pudieron defender la población , l0 hic 40 
dos casas fu e rte s , sosteniendo las m ismas con heroísmo de !fr0Q óe las 
de la tarde de aquel dia haste las siete de la qjañana delVigu *aScÍQco 
sando varios m uertos á los facciosos, de los que trataron de leníe’ t u 
rnas á las casas fortificadas, pero no pudo im pedirse el saQua r̂°XÍmarss 
en las casas de Nacionales y patriotas. • eo ? ex<>esos

3.0 Que en 1 .°  de Setiem bre del año 35 fue atacada por terr» 
la v illa  de Batea por el cabecilla José M iratles (3) el Serrador Vez 
infantes y la correspondiente caballería ; y si bien no p u d iero n ^  1500 
m igos penetrar en la población en d cho d ia , lo  hicieron eo el ei,e'  
empeñándose con los valientes N acionales defensores de la misSe ü̂ndo’ 
tos con el destacam ento del 5 .0 lig e r o , la acción mas encarnizad*’ JUn'  
teniendo las tres casas fuertes y  toda la población que donde k SüS~ 
m ism as, causando á los rebeldes una horrorosa mortandad con ? las 
das que hacian los v a lien tes, despreciando sus intimaciones de rend-S-ali 
y no pudiendo los caribes conseguir su intento de intimidar á los h¿lon> 
que defendían aquellos puntos, tomaron la bárbara resolución de • 8
diar el p u eb lo , el que m uy en breve fue pasto de las llamas hast^60" 
llegaron estas al tercer dia á las casas fortificadas, y escaseando ^ie 
defensores las m uniciones, cansados de tanta fa tig a , y  sin esoe * SUS 
de ser a uxiliado s, resolvieron la noche del 3 para el 4 arrostrar i ? * 8 
timos p e lig ro s, saliendo de las casas fuertes trepando entre las Ha°S Uk 
cadáveres, y dando m uerte á cuantos se les oponían, llegaron po ^   ̂
am anecer del 4 á la v illa  fortificada de Gandesa, como se acredh 
el boletín  oficial de la provincia de Tarragona del 22 del propio me P°r 
el que va inserto el parte oficial del com andante general de operad ’ 
de aquel d is tr ito , que se acompaña con esta peticiou . s

La v illa  de Batea, ó sea los patriotas y sus dignos defensores 
plierun con su deber en fuerza del juram ento que tenian prestad a* 
perecer antes que su cu m b ir; y si los defensores de Bilbao h ic ie ro A  
roicidades arrostrando todos los p e lig ro s, y perdiendo sus fortunas 1 
de Batea hicieron lo propio sin haber sido a u xiliad o s, y sin haberseá 
puesto su rein tegro, como se ha mandado con los de la invicta Bilbh 
p articu lar; por todo lo que pido á las C ó rtes , que tomando esta prof*1 
sicion en consideración , tengan á bien acordar pase la misma á la co • 
sion de P rem ios, ó á la que se tenga á bien se verifiq u e, á fin de T '  
con urgencia , asi como se hizo con la que se presentó en favor de 1 
defensores y patriotas de B ilb ao , presente su d ictám en , y las Córtes 
su vista resuelvan lo que corresponda, bajo el principio que se sentó^ 
adoptó por la com isión , de que todos los pueblos que por su heroica 
fensa se hallasen en el caso de B ilb a o , se encargase el Gobierno de 
rein teg ro , sin perjuicio de las medidas adoptadas en general para reiu1 
tegro de los patriotas.

Adm itida á d iscu sión , se pasó á la com isión de Prem ios.
Se mandó quedar sobre la mesa el d ictám en de la comisión deCr¿ 

dito  p ú b lico , acerca de la proposición del Sr. Montañés para que s 
prorogue e l térm ino para adm itir á liquidación créditos contra el £f  
tado.

Se aprobó sin discusión el dictám en de la com isión de Crédito dú 
blico para que se acceda á lo  propuesto por el Gobierno sobre ioutilü 
zar los docum entos de deuda am ortizada.

Igualm en te se aprobó el de la m ism a com isión para que en los 
productos de m em orias aplicados á gastos de guerra por las diputacio
nes provinciales y por el decreto de 17 de D icie.dore últim o, no 
com prendan los efectos de la deuda pública.

Igualm ente se aprobó el de la com isión de Legislación para que se 
acceda á la petición  de D. José Verdú y V erd ú , vecino de Valeucia 
dispensándole año y  m edio que le fa lta  para recibirse de abogado, y n¡ 
se acceda á igual solicitud de D. José María García C arratalá, de Ville- 
n a , por ser diferentes las circunstancias de ambos.

Se mandó quedar sobre la mesa el d ictám en de la comisión de Di
putaciones provin cia  es acerca dei im puesto de 2 m rs. en cuartillo de 
v ino  que fijó para gastos de guerra la junta de arm am ento de ia Co- 
ruña.

La misma com isión de D iputaciones provin cia les, eo vista de la re- 
nuncia de tres Sres. Diputados de la de C u e n ca , opinaba que no juzgan
do suficientes las razones alegadas por estos , no debia admitirse su re
nuncia.

Declarado que habia lu gar á vo tar sobre e l d ictám en , se opuso á sil 
aprobación el Sr. Suances diciendo que la misma razón habia para admi
tir la dimisión de los Diputados provinciales que la de los de Córtes.

El S r . A R M EN D A R 1Z, á nombre de la com isión , expreso que ad
m itir la renuncia seria en cierto  modo prejuzgar la cuestión de formar 
causa á la m ayoría de la diputación de Cuenca que firmó el acuerdóle 
m otivó la suspensión de ella  por e l G obiern o; cuestión que estaba pea- 
d iente de lo que deliberasen las C ó rte s, á quienes estaba sometido.

El Sr. FO NTAN  im pugnó el d ictám en , porque fundándose los ex
ponentes ea que no. tenian la fuerza moral necesaria para continuar ea 
su c a rg o , se deducía que debia adm itírseles la renuncia.

El Sr. CA LD ER ON  DE L A  B AR CA m anifestó que e l cargo de dipu
tados provinciales era una carga concejil y no podia renunciarse; ha
ciéndose ahora esta renuncia por los Diputados de Córtes porque na 
está  en e l m ismo caso que en las legislaturas de la época anterior, eo 
que tenian d ietas.

Añadió que adm itirles ademas la renuncia á los exponentes seria 
prejuzgar la cuestión de los demas com pañeros súyos que habían moti
vado la suspensión de su cargo por el G obiern o, por cuanto podia re
su ltar del dictám en que sobre esto habia pendiente en las Córtes, que 
no se les form ase causa, y entonces habría sido injusto adm itir la re un
cid de estos o tro s, haciendo sin necesidad á la provincia provtderá 
nueva elección sin estar decidida la principal cuestión. Opinó por lo 
tan to  que no debia adm itirse la renuncia.

Los Sres, Suances y Calderón rectificaron varios hechos.
El Sr. ALONSO se opuso al d ictám en de la com isión expresando que 

se olvidaba la razón principal que alegaban los exponentes para su re
nuncia , cual era la.de no ser suficientes para desem peñar los negados 
que en e l dia cargaban sobre la d ip u tación : lo que efectivamente era 
a s i , por cuanto no habia mas que cinco individuos en toda la diputa
c ió n , y  los negocios eran m uchos y todos urgentes. En cuanto a la fa
cultad de renunciar , expresó que no era en su opinión carga concejil, f 
que por lo tanto era adm isible la renuncia..

El Sr. M IR A N D A , apoyando el d ictám en de la comisión , dijo que 
pues los Diputados á ‘C ó rtes, una vez adm itido el cargo de ta l, no po
dían renunciarle sin justa ca u sa , en el mismo caso se hallaban los Di
p u tad os p ro vin cia les, y  que por lo tanto n od eb iaad m itirse  la renuncia 
que hacen los de la provincia de Cuenca, s

El Sr. SOSA m anifestó tom aba la palab ra, no precisamente por la 
cuestión suscitada con m otivo de la renuncia hecha por la diputacioq. 
provincial, de C u en ca, sino porque se trataba de un precedente, quQf* 
se estableciese , en su concepto no produciria las m ejores consecuencias. 
Que el cargo de diputado provincial no le, consideraba como concejil, 
según se habia in dicado, sino com o m unicipal. Con respecto á que es* 
Ú°s ca rg o s , después de aceptados, n o f puedan renunciarse, añadió. 
estaba conform e cún esta d octrin ay pófqúé al hombre que no se le pjga* 
no se le puede obligar á que adm ita un cargo sin compensación. fT 

El Si> Miranda rectificó 'un  hecho. ¿ ’ 1 * *
El Sr. GOMEZ (b . Joaquin) dijo que la  cuestión  la miraba bajo dís- 

tinto; concepto de como la habjan mirado los señores que háb’iáñ i^P*1̂  
nado el dictám en. Que el cargo de Diputado provincial, era eo.su ^  
cepto eq uivalente á co n ce jil, y que m ientras rigiese é l art. 330 óeja 
Constitución de 1812 (que ley ó ) , puesto que poijjél se previene'Hayaoóe 1 
elegirse para diputados provinciales personas qué puedan manteire^^ 
los actuales no pueden hacer renuncia .de t a l  cargo más qUe ,pof catf# 
legal , y  no por capricho ó por delicadeza. ‘

A  petición del Sr. Alonso se leyó  la exposición  de la dipntáció'n pr 
vincial de C u en ca, y  en seguida dicho señor rectificó un h ech o ,áq ^ j 
contestó el Sr. Arm endariz como individuo de la com isión. -

_E1 Sr. DIEZ, adhiriéndose al parecer d el Sr. Sosa, dijo que la esfP'j 
cía de todo cargo gratu ito  ex ig e  que sea ren u n ciab íe : qúé pór lótn15 
esta clase de mandatos una v ez concedidos no se adm jten si no se^ ,.a- 
r e ; pero adm itido se renuncia , com o hoy lo haceíi los dipufádos de 
provincial de C u en ca, sin necesidad de exponer las causas, pues no.te ■ 
mendo ninguna com pensación por este  m an d ato , no puede obligarse 
un individuo á que continúe en él contra su v o lu n tad , y  acaso con pe u 
ju icio de sus intereses  ;  razón por la que se opónia a l dictámen C ¡
térm inos7 í)r0potlia vo lv íese  á la m isma para que }o p r e s é n t a s e  eo orre

£1 Sr. H U ELVES m anifestó que la com isión no ,podia Presenía^!!j. 
d ictám en que el som etido á la deliberación de las Córteá, y que ■, 
sas que se proponen por la diputación provincial de Cuenca \ 1. 
n u ncia, no las ha creido suficien tes, en lo que estaba de acuerdoco 
misma co m isió n , aunque no podia m enos de decir que advertí* un.

l ste d íc íá m e n * cual era que no habia debido presentarse 
Córtes hasta estar resuelto el exp edien te que hay en el Gobierfl0 *°
instrucción de diputaciones provinciales.
n n _ A 0S Sres. Sosa, H uelves y  Alonso rectificaron v a r i o s  hechos* 
pues de algunas observaciones deí Sr. M ata V ig i l ,  á petición oc*



m m ei Becerra se leyeron los arts. 348, el 103 y el ¿ y  de la Constitu* l
•nn de 1812, y á ruego del Sr. Arm endariz el 8o de la ley  de 3 de F e -  

ílpro de r823, con lo que se d¡ó el punto por suficientem ente d iscu ti-  
? . y pues to  á votación el d ictám en , quedó aprobado.

También la  fue sin discusión otro de la misma comisión de D iputa- 
ínnes provinciales, acerca de la exposición de la de Salam anca, re 

mitiendo á las Cortes para su aprobación la plantilla  de em pleados de 
u secretar ía  y  contaduría de Propios reunida á la m ism a; siendo la co- 

Ljcjon de dictámen- que dichos antecedentes deben pasar al Gobierno 
rara los efectos oportunos.
p Se lee el dictám en de la com isión de Legislación acerca de las 
«‘¡“oposiciones que se le pasaron de los Sres. Osea (D . Juan) y Caballero, 
o p i n a n d o  que las actuales Cortes no term inen sus funciones legislativas 
hasta que se reúnan las Córtes coa arreglo á la nueva C o nstitu ción , que 
je verifique la reunión á la m ayor brevedad posible. Se manda im prim ir 
eo el diario.

la  comisión de R establecim ien to de decretos opina que debe res
tablecerse la orden de las Córtes de 22 de Febrero de 1822 sobre ferias 
« m e r c a d o s .  S e  lee la órden , y queda aprobado el dictám en.

Se procede á la discusión acerca del dictám en de la comisión de L e 
gislación sobre las adiciones al proyecto de ley  sobre señoríos, y  se fija 
a-la última parte del art. 4 .0 que propone la com isión se redacte a s i: „  Y 
sj no c u m p l i e r e n  con la presentación en este térm ino , se procederá al 
secuestro de dichos predios.”

El Sr. M inistro de G R A CIA  Y JU STICIA: Cuando se discutió el a r
ticulo 4.0 tal como lo presentó la com isión , tuve el honor de som eter 
á la deliberación de las Córtes entre otras observaciones la de que con
sideraba conveniente que á continuación de las palabras relativas á la 
incorporación á la corona de los predios de que tra ta , se añadiese 5ípré- 
via la declaración del tribunal com petente.”  Después de haberse fijado en 
esta ley cuáles eran las prestaciones y derechos señoriales, cuya le g i
timidad se habia de acreditar para la presentación de los t ítu lo s , y aque
llos en que los poseedores no estarían obligados á esta p resen tación , si
no á diferentes formalidades para acreditar la pertenencia de los d ere
chos conocidos hasta ahora con el nombre de ju risd iccionales; propuso 
la comisión y las Córtes aprobaron en el art. 4 .0 que esta clase de dere
chos de que fuere necesario acreditar la leg itim id ad , porque los posee
dores habían pasado á señores jurisdiccionales , cum pliesen con la pre
sentación de t ítu lo s , con la condición de que la presentación la hubie
sen de verificar dentro el térm ino de 60 d ia s , pasados los cuales no cum 
pliendo, las prestaciones hubiesen de cesar inm ediatam ente, y  si eran 
predios debían considerarse incorporados á la nación.

Con el objeto de evita r los abusos y demasías que podían com eter
se cou los interesados en el uso de un derecho de esta n atu raleza , me 
opuse á este d ictám en , y  propuse que hubiere de preceder declaración 
judicial , porque solo á los tribunales es á quien corresponde aplicar las 
leyes en los casos particulares. Sea que las Córtes abundasen en los 
mismos sen tim ien tos, ó por otros m otivos, las Córtes tuvieron á bien 
desechar esta últim a parte del articulo tal como habia sido presentada; 
y á pesar de e sto , la com isión ha tenido á bien presentar de nuevo el 
artículo en los térm inos exactos qne en tonces, con la diferencia que á 
la palabra incorporación  ha sustituido secu estro . Yo respeto las luces y  
conocimientos que en esta y todas las m aterias tienen los señores de la 
comisión; pero si no participo de una grande eq u ivo cació n , el objeto 
déla ley aclaratoria , cuyas adiciones se discuten en este m om ento, lo 
mismo que el de la de 6 de Agosto de 18.11 y  la aclaratoria de 7 .de Ma
yo de 1823, quedan com pletam ente destituidos de toda fuerza y  valor.

Por el de 6 de Agosto las Córtes se convencieron de la im posibilidad 
de fijar de un modo preciso, claro y term inante los derechos de los señores, 
délos pueblos y de la nación. Conocieron que era indispensable recu rrirá  
una medida le g is la tiv a , porque ya por la antigüedad de estos derechos, 
ya por el modo con que han descendida hasta nosotros , se halla de tal 
modo confundido lo justo con lo in ju sto , que no hay poder en el mun
do que pueda deslindardo com o corresponda: y  las Córtes usando de su 
soberanía dispusieron fijar esta medida legislativa. Declararon que todos 
aquellos derechos ó territorios de esta naturaleza que no fuesen in co r- 
porables ni reversibles á la co ro n a , se considerasen en la clase de pro
piedad particular. Se ofrecieron dudas sobre la in teligencia  de este ar
ticulo, y las Córtes en 1823 se propusieron reso lverlas, declarando que 
debia preceder sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. Q uejá
ronse aJgunos que se consideraron agraviados á  las Córtes de aquella 
época; ha ocurrido de nuevrt la misma cuestión , y algunos Sres. Dipu
tados han ocurrido por medio de una proposición que les honra, asi cqmo 
á las Córtes que la adm itieron.

( Ahora b1en^; si,estos predios se secuestran ¿se  ha ocurrido al m edio 
que se desead ¿Se ha obtenido el fin que tanto en la legislatu ra  de 1811 
como en la de 1823, se propusieron las C ó rtes? De ningún m odo: no se 
satisface con el secuestro el objeto de ley . ¿Q ue es lo  que resultará del 
secuestro? ¿R esultará que sean los señores ó los pueblos los que poseen? 
Nj'lo uno ni lo otro. Sé dice que hay dudas: para esto  se pone el decre
to, y en este decreto existirán  los mismos inconvenientes que tenían 
antes los pueblos y corporaciones, y el resultado será que los pleitos se 
eternizarán, y  sucederá indefectiblem ente que se dejarán en abandonó. 
Yo no creo que sea esta la intención de la co m isió n , y  creo tam bién que 
esta medida inutilizaría  las disposiciones anteriores: diré m as, la creo 
inútil, porque de dos clases son estos derechos, ó son prestaciones ó po
sesiones. Si lo prim ero, inútil es el secuestro, ni puede haberlo, porque 
está ya dispuesto que no cum pliendo con la presentación de títulos den
tro 60 dias, cesen dichas prestaciones. Si se trata de predios, quedando 
secuestrados no se sabrá quién p o s e e , y  queda la misma duda, y  enton
ces permítanme los señores de la com isión que d ig a , ya que no se hizo 
caso de la reclam ación de varios Sres. Diputados para que se cum pliese 
el término' de dos m eses; entonces este térm ino no será suficiente pa
ra termihar esta cu estió n , y  y córitinuará la ansiedad del m ism o modo.

Para mí es de tanta fuerza esta consideración, que yo su p licaríaálos 
señores de la com isión que no dejen estas palabras tal com o están : que 
se hicieráo cargo de las observaciones que he tenido el honor de hacer, 
Y que si fuera posible vo lver sobre lo aprobado, suplicaría que en lu 
gar de dos meses pusieran cuatro ó se is , como tuve el honor de propo
ner; pero tal com o está la co sa , suplico que la palabra secuestro se 
omita, porque no es propia para el caso , destruye lo ya declarado, y 

í queda tan indeterm inada , tan vaga como antes. Estas eran las observa
ciones que tenia que presentar á las Córtes sobre este particular, y  d e- 

| s&aría haberlas explicado con la claridad conveniente.
! . El Sr. GOMEZ ACEBO apoya y explana la idea del Sr. Secretario del 

despacho, exponiendo que seguram ente se hará una v io len cia  á la pro
piedad aprobándose esta ad ició n , cuando hasta a q u i, cuando se ha tra
tado de la in corp oració n , se ha reconocido siem pre el principio de la 
indemnización, sucediendo aqui todo lo con trario , cuando el posesor 
del predio puede haber hecho en él considerables m ejoras, porque los 
hay que hasta canales han construido : opinando que debe conservarse la 
palabra incorporación, aunque añadiendo « p révia  declaración judicial. r

El Sr. GOMEZ B E C E R R A : Debo rectificar dos hechos: el primerc 
defSr.,Secretario de Gracia y Justicia. Ha dicho S. S. que la últim a par
te del art. 4.?. lo ha presentado la com isión en los mismos térm inos: es- 
te,articuló;se votó en tres partes: la  prim era fue aprobada, la segunda 
j¡°» Y la tercera la com isión la retiró para presentarla de n u evo; y este 

hecho, respetando lo desaprobado por las Córtes. La otra equivoca
d o  e s  dei § r# A cebo, que ha partido del principio que en los juicios de 
^corporación se ofrece siem pre la indem nización: no es cierto, 
e El Sr. ACEBO : Digo que no hay una demanda de incorp oración, nc 
etanteo, que ño se ofrezca el depósito en la caja de A m ortización.

EhSr, GOMEZ BÉCER ít A : Digo que no es c ie rto : vea S. S. las fé r 
ulas de las demandas de incorporación que trae Escolano. Será nece- 
no que yo exp lique algo de esto. La incorporación tiene lugar cuandc 
trata de bienes cuya donación fue nula. ¿H abrá indem nización en- 

Qces? £a dem anda-de,reversión tiene lugar respecto á las m ercedes de 
c ri(jlUe que declaró vinculadas solo en línea re c ta , y  en este case 
raz V e pone dem anda.es porque hay llam am iento de este m ayó 
os ia Co ron a: tam poco hay indem nización; las demandas de tantee 
es otra cosa,
ha VaÍent0 k ^ er tenido que extenderm e en estas exp lica cio n es; perc 
aolir 1preclso al- -ver ¡que é l Sr^ Góm ez Acebo ha insistido tanto er 
COrPoracio^U¿ CS ProP*° demandas y tanteos á lo que lo es de las in-

tQ^J^eodo ahora ai-articulo que se discute , todavía se ha v u elto  i  
i íst4 Palabra prédios. Yo tendría bastante con decir que esta palabra 
1 Vacione8Pr°^ada p0r las Córtes * Pero le r n a s  haré algunas otras obser-

! sas ?Ste art ĉiíl0 e s ya llegado el caso de ocuparnos de aquellas co- 
i hs lev cuates tiene eí señor que presentar el títu lo  con arreglo i  
j anteriores. Y los señoríos, hecha la separación que marcan la:
í Y presan* que quedan reducidos ? Nada más que á terrenos , derecho; 

vincu cl°ues. Para m uchos es difícil concebir que haya en algunas pro 
n *  W ' 10» señoríos de derechos y prestaciones; pero yo puede 

n ie o o s C ó r te s  que en o tr a s , por ejem plo en E xtrem adu ra, lo que 
*°° esos derechos y  prestaciones señoriales, en tanto que 

^  tanteaso  ̂ exce*entes dehesas de pasto y m onte que valen un capi-

Sl no se hablara , pues t en este artículo de predios tendríamos que 
con respecto á esos grandes territorios no tenían los señores que presen
tar los t ítu lo s ;  continuarían disfrutando aquellos sin justificar su pro
piedad, y  entonces ¿de qué serviría  la ley  de señoríos?

F u e , p u es, necesario com prender los predios , si no se quería que 
estas fincas quedasen, digám oslo a s i , en el aire y  no sujetas á la presen
tación de sus justos títulos.

El orador hace en seguida algunas otras observaciones sobre la pa
labra secuestro, que á muchos señores ha parecido d u ra , y  que según 
la com isión llena el grande objeto que se debe proponer la ley , cual es 
el de que los señores presenten en el término de dos meses los títu los 
de adquisición, no verificado lo cual deben los bienes pasar á la corona; 
y concluye pidieado á las Córtes tengan á bien aprobar el artículo en 
la manera que ahora está redactado.

Los Sres. Gómez Acebo y Gómez Becerra rectifican sucesivam ente 
varios hechos.

El Sr. Secretario de G R A CIA  Y  JUSTICIA hace también una re cti
ficación, añadiendo que desearía se pusiese un artículo ó párrafo adi
cional en el cual se d ijese: ?»que una vez verificado el secuestro , si en 
el térm ino de un año, d os, ó el tiempo que se crea co n ve n ie n te , los 
señores no cumpliesen con la presentación de títu lo s, entonces estos 
bienes quedarán incorporados á la nación.”

El Sr. GOMEZ BECER RA contesta que la com isión verá  si esta adi
ción es adm isible ó no.

Se suspende esta discusión.
La com isión de Poderes en vista de que D. Antonio S ereix , D iputa

do por A lican te , manifiesta que no ha podido presentarse hasta ahora 
en el Congreso por hallarse aun convaleciente de sus enferm edades, pe
ro que lo verificará tan pronto como esté enteram ente restablecido, 
halla justos estos m o tivo s, y espera que las Córtes lo estimarán tam 
bién asi. Aprobado.

Se hace prim era lectura de una proposición del Sr. To rren s, en la 
cual pide que por el Gobierno se proceda desde luego á la clasificación 
de los generales y brigadieres que estando en activo  servicio deban ser 
retirados de él por su edad, achaques ú otros m otivos.

El Sr. PRESIDENTE dice que siendo mañana uno de los dias que 
srgun el reglam ento no debe haber sesión, la habrá pasado mañana 
p0ra discutir los asuntos señalados, y levantó la pública de hoy después 
de las tres y  m ed ia , quedando las Córtes* en secreta.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Nueva-Yorck  22 de A bril.

Cada dia está en un estado mas lamentable esta plaza; las 
quiebras se multiplican, y se asegura que llegan á cerca de 200 
las casas que han suspendido los pagos. Asi es que la descon
fianza es general, y el comercio esta casi varado y sin espe
ranzas de que mejore de aspecto por algunos meses.

Venezuela. Con satisfacción hemos visto en el Liberal de 
Caracas el siguiente artículo sobre amnistía, y deseamos que se 
lleven á efecto las humanas intenciones de la diputación pro
vincial de Margarita, para que se acabe el escándalo de ver á 
tantos ciudadanos errantes y sin patria. Dicho artículo dice asi: 

En la acta de la honorable Cámara del Senado del 16 del 
corriente se lee lo que sigue:

La misma comisión (la de Peticiones) presento su informe 
acerca de la solicitud de la diputación provincial de Margari
ta, en que pide se dé una amnistía ó indulto general para que 
regresen al suelo natal los padres de familia que divagan en el 
extrangero, en cuya conclusión propone la comisión, de acuer
do con las ideas que ha manifestado el último Secretario del 
Interior en la memoria de que se halla impuesta la Cámara: 
que se pase dicha solicitud á la del Interior y Justicia, para 
que presente redactado un proyecto de decreto que con la po
sible claridad abrace todas aquellas personas que deben ser ob
jeto de la gracia; y asi se acordó. (IV. de A . M .)

TRANSILVANIA,

Hermanstadt 19 de Abril.

Se verificó la apertura de la Dieta de Transilvania el 17 
de Abril con las solemnidades de costumbre. Pronunció el dis
curso de apertura el Presidente deNbptia, al cual respondió el 
juez M. Wolfgáng de Foldrais, á nombre de los Estados, qne 
se hallaban dispuestos á satisfacer á los deseos de S. M. el Em
perador y Rey.

A la siguiente mañana S. A. el Archiduque Fernando fue 
á la casa de los Estados con una magnífica comitiva, y expu
so en un discurso f mil veces iuterrumpido con entusiasmados 
aplausos, los objetos de una gran importancia política que se 
sujetarán á las deliberaciones de la Dieta de 1857.

(G, des postes de Francfort.)

SERVIA.
Belgrado 2 de Mayo.

Un tártaro que venia de Constantinopla llegó el 22 de 
Abril á Kragujewatz á anunciar al Príncipe Milosch el viaje 
del Sultán á Varna, y de alli á la Silistria. El Príncipe des
pachó inmediatamente correos al Príncipe Ghika á Bucharest, 
para convenirse sobre los regalos que ambos Príncipes tendrán 
que hacer, según costumbre, al Sultán, si efectivamente pasa á 
Silistria. Este viaje, que los Principes gaours ( cristianos) de 
Jassy, Bucharest y Kragujewatz tendrán que pagar, como di
cen los turcos, ha producido gran sensación en la frontera, y 
los turcos de Belgrado no lo creen todavía. {Mere, de Souabe.)

FRANCIA.
P aris 15 de Mayo.

Se habla de la fundación de una academia de ciencias en 
Viena, cuyo director y presidente será el sabio orientalista de 
Hammer. Desde el siglo x v , época en la que bajo el reinado de 
Maximiliano 1 hubo una sociedad sabia del Danubio {Gelehrte 
Ronau Gesellschaft) Viena no ha tenido otra institución del 
mismo género, bien al contrario de todas las grandes capitales 
de Europa.

A la muerte de Schinelka, uno de los actores mas célebres 
de Alemania, se ha descubierto por sus papeles que tal nombre 
era stipuesto, y que se llamaba verdaderamente el barón S.... Su 
afición al teatro le habia hecho adoptar un seudónimo á fin de 
satisfacerla sin afligir á una de las mas nobles y antiguas fami
lias de la Prusia. (Tcmps.)

ESPAÑA.
Cádiz 15 de Mayo.

Estado de las rentas públicas de Europa.
Tiempo há que se habla mucho de las crisis administra— 

vas y comerciales; se creyó un momento que las bolsas de 
lóndres, Amsterdarn y de Paris eran amenazadas de catástro- 
¡s mas ó menos sensibles. Hayan sido reales ó exagerados es- 
)s temores, lo cierto es que ha sido excitada vivamente la 
tención de los banqueros y capitalistas. Se ha tratado de ele- 
arse hacia las causas que podían determinar ó prevenir los 
íales que se temían.

Antes de examinar por nosotros mismos la cuestión nos pa
jee esencial {valernos de las cifras. Hé aqui las que encontra- 
ios en un trabajo importante de Mr. Federico Fayot sobre las 
jntas de la Europa. Sin aprobar ni desechar por ahora las su
tás que reproducimos, sin pronunciarnos antes de un infor— 
te mas amplio sobre las consecuencias qne el autor parece de- 
ucir de sus cálculos, creernos hacer una cosa útil á nuestros 
dores dándoles á conocer un trabajo destinado sin duda á 
ustrar la cuestión sobre las causas de la agitación que se ma- 
iíiesta hace algún tiempo en todo el globo con relación á reñ
ís públicas. Este documento manifestará si la alta y baja de 
>s fondos deben ser sistemáticamente atribuidas á operaciones 
manejos de bolsa, ó si es necesario asegurarles una causa mas 

eneral, mas dependiente del curso actual de los negocios, tan- 
3 en los paises en que se ha trastornado el órden, cuanto ea 
quellos cuyo porvenir político ofrece buenas garantías.

Las deudas en circulación ó inscritas en los grandes Esta
os de la Europa se elevan á 745.000,000 ps. fs. (1)

Irán Bretaña. ...................................................... 4^00.000,000
Iolanda y Bélgica.................................................. 800.000,000
España, deuda exterior é interior á Ínteres. . . .  400.000,000
d. sin Ínteres, pero en circulación en todas las

plazas de Europa................................    400.000,000
■'rancia ..................................    800.000,000
lusia, deuda exterior en Holanda é Inglaterra. 200.000,000
}rusia  ..........    100 .000,000
Austria. . .  *...................     200 .000,000
^ortugal.  .......................    100 .000,000
Dinamarca, Baviera, Wurtemberg, Badén, Sue

cia y Noruega , Piamonte, Estados Ponti
ficios.  ........... ...................................... .. 150.000,000

Ñapóles...................... ......................................... -.«  100 .000,000

Total.. . . . . .  < . . . . . . . . . . . . .  ps. fs. 7450.000,000
El capital monetario de los principales paises de Europa se 

estimaba poco há en 1051.000,000, á saber:
Francia     ..* 448-000,000
Gran Bretaña.   , ......... „.....................    220.000,000
España. ...................... .. 90.000,000
Holanda y Bélgica.      * 60.000,000
Austria............................ *............................. *. . .  55.000,000
Italia  ..............................   '.............. 50 .000,000
Prusia............. ................... ......................... .. 44.000,000
Alemania y  Suiza. * ........................ .. 4 2»000,000
Portugal. * . 50.000,000

Tota!  ......... ................................  1051.000,000
Si se rebajan de 100 á 120 millones de pesos, total de las 

sumas exportadas de Inglaterra de 1816 á 1825, y absorvidas 
por los empréstitos de Méjico, de Colombia , de Chile, del 
Perú, de la Australia, de Goatemala, de Guadalajara, y ade-* 
mas de 80 á 100 millones exportados durante los últimos años 
por la Rusia, la España y los Estados Unidos de América, el 
resto se halla en presencia de los 7450.000,000 pesos en pape!, 
cifra total de las deudas públicas flotantes de la Europa en cir
culación en todas las plazas.

Las revoluciones de España y Portugal paralizan ya, y  
desenvolviéndose podrán destruir 800¿ millones de estos valo
res escritos y corrientes.

La crisis de 1825, presente todavía en todos los espíritus^ 
habia producido por las pérdidas la baja de 200 millones no
minales de los empréstitos hechos en Inglaterra de 1816 á 1825 
para las Américas españolas. En el dia de hoy seria de otra ma
nera grave, porque hay 900 millones de valores españoles y  
portugueses en peligro por consecuencia de las mutaciones quq 
suceden en aquellos dominios: estos trastornos, según algunos 
hombres de Estado de Inglaterra, no se limitarían á España y  
Portugal, llegarían á ser inminentes en Polonia, en Suiza, en 
el Piamonte, en Nápoles, en Roma, en Bélgica y en Holanda. 
La Francia misma, á pesar de la habilidad de su Gobierno, po
dría ser trastornada. Si sucediese uno de estos casos, hé aqui sus 
consecuencias. Dos ó tres millones quedarían sin punto de apo
yo imposibilitados para las negociaciones, y entonces vendría 
aquella conflagración de los créditos públicos, que predijo el 
emperador Napoleón en Santa Elena. Los papeles en circula
ción pública caen, y llevan en su caida á todos los mercados eu
ropeos.

El máximum de numerario europeo es el presente de 800 
millones, con los cuales es preciso sostener el curso de los 7D 
de fondos públicos y de 4© de acciones y billetes de banco, de 
acciones de canales, caminos de hierro Sec, y  todo el papel de 
comercio en circulación.

De este modo H 4OQ millones de pesos de valores en papel, 
amenazados positivamente en una tercera parte del total, por 
la absorción del capital territorial, en que descansan en los pai
ses revolucionarios, se encuentran en presencia solamente de 
800 millones de numerario. Probablemente la mitad de este nu
merario por lo menos, se sustraerá de la circulación si acon
tece alguna crisis considerable; y  pudiendo esta amenazar a 
todos los mercados, seria espantosa, y haria olvidar la que erí 
1825 se apoderó de todas las plazas de Europa.

Muchos espíritus observadores y experimentados en la gran 
Banca creen que todo está lleno de dificultades. En su opinión 
comienza una enfermedad administrativa, y deducen este pro
nóstico de los hechos mas decisivos y recientes, Hé aqui al
gunos.

Muchas compañías, teniendo por gefe á Mr. Rostchild, 
habían propuesto al Gobierno napolitano la conversión en ren
tas de 5 por 100 de la deuda del reino de las Dos-Sicilias, que 
en el dia corre á 5 por 100, Arreglado un tratado, debiá ser



firmado con Mr. Rostchild y  las compañías. Pero estas¡ á quie
nes este negocio ofrece inmensas ventajas, lian retrocedido por
que la tranquilidad del reino de Nápoles les parece que se ha
lla comprometida.

El Gobierno ruso, que había rehusado tan terminantemente 
en estos últimos años todas las proposiciones de empréstito que 
se le habían dirigido de Londres y de París á Í i5  francos por 
cinco francos de renta en 3 por 10 0 , acaba de resolverse. En 
consecuencia, ha enviado á Francfort y  á Amsterdarn al Rots- 
child de la Rusia, Mr. Stiglitz, banquero de la Corte. Llegó es
te personage en estos últimos dias, y  ha recibido la misión de 
abrir el empréstito propuesto, rechazado por el ministeiio íuso, 
á pesar de los deseos del Emperador Nicolás, desde las pi imeras 
propuestas; pero en el dia de hoy no es posible á esta potencia 
contratarlo mas allá de 85 por tres francos de renta. Hasta aqui 
esta es la única oferta que se ha obtenido por el agente de Lon
dres. j i  -

lié  aqui otros hechos que especifican las causas de la cusís
actual del crédito público. _

La exportación del oro hecha para la América en un ano
•sti valuada.

Pesos.

En Inglaterra, lugar del envío, y  sobre docu-
 ............................................. . • : ............¿J.UUU.JUU

En Holanda se han verificado dos empréstitos, re
uniendo 12 millones, y ha enviado la mitad. . .  6 .000,000

En Francia, indemnización aprobada al Gobierno 
(36 millones). Después el empréstito Hottinger 
(14 millones)................................................................ 6-400,000

De este modo ha salido para América. . . . . . . . . . .  î.̂ OOpOOO
Exportación p a ra  España en dos años»

Empréstito hecho al Sr. Martinez de %
, la Rosa por los Sres. Rotschild, ]
hermanos............................................ 4*000,000 J

Empréstito de Ardoin.  ...........  12 .000 ,0001
Préstamo y  adelantos sobre la mina l 24.000,000

de azogue...............   4*00U,üU(J/
Títulos en circulación parcial sobre l

las plazas de Paris, Arnbéres , Arns- j
terciam y Londres por los M inis- ]
tros Mendizabal é Isturiz............. 4*999,000 '

Total del numerario que ha salido de Francia y
de Inglaterra. ....................................................  65.000,000

Cuya suma es representada hoy por títulos en papel que 
tienen 20 por 100  de valor.

Agréguese el oro enviado á D. Carlos, y  se.verá, entonces 
que la España ha recibido 20.000,000 que hay pocas esperan
zas de retorno. Los fondos que se esperan de América no llega
rán evidentemente sino de aqui á una.época remota, porque 
este dinero se emplea en empresas industriales que no pueden 
dar producto hasta dcspues.de algunos años. Si se supone en el 
intervalo una crisis, un simple terror en América, las pérdi
das sufrirán exclusivamente por las casas expedicionarias de Pa
ris y Londres. De aqui provienen los rumores extraños que cir
culan sobre las dificultades de la alta banca de Inglaterra. De 
aqui los temores patentes del banco de Londres que ha recha
zado en estos últimos dias las mas poderosas firmas, firmas cuyo 
crédito seis meses há era de un millón de esterlinas. De aquí el 
embarazo en las transacciones comerciales, las dificultades para 
liquidar los negocios atrasados y la denegación de otros nuevos.

Tales son las causas que han determinado á los grandes ne
gociantes de dinero de Londres y  Amsterdarn á aumentar su 
precio.

A l presente muchas personas aseguran que nuestra plaza 
(Paris) puede resistir eficazmente á aquellos dos mercados, y  en
grandecerle, en vista de su actividad, los beneficios y  la sabi
duría de su comercio. Veamos los hechos en toda su realidad..

La Francia proveerá de dinero á la Alemania y  á la Suiza, 
porque á excepción de Berlín, los mercados mas importantes, 
Jrrancfort, Viena y  Ginebra han seguido el movimiento de al
ta ó elevación impreso al numerario por Amsterdarn. Los capi
talistas de estos países enviaron sin duda un retorno, papel ó 
inscripciones; sus fábricas obtendrán entre nosotros un crédito 
que reíluirá en perjuicio de las nuestras. En Francia la posición 
de las rentas públicas es complexa ; la industria y la bolsa tie
nen dinero; pero no asi el comercio. Por ejemplo: Marsella se 
resiente de una escasez muy sensible de monedas para los gran
des negocios, y  el banco de aquella ciudad hace diariamente 
demandas de numerario. El descuento es de por 100. El co
mercio de sedas de León padece las mismas dificultades y  tiene 
la misma penuria de dinero. El descuento es de 6 á 7 por 100. 
Burdeos está también falto de numerario á pesar de algunas re
mesas recientes de Méjico; y  á pesar de la influencia de los re
fugiados españoles que llevan en oro su activo capital el des
cuento es á 5 j  por Í00. El Havre y  su nuevo banco no tienen 
dinero suficiente para admitir todo el papel que se le ofrece; 
la p lata, y  no el oro, paga ai £ por 100 de cambio.

Si todas estas plazas francesas y  las extrangeras subsisten 
durante tres meses en este estado, esto es, si continúan sus de
mandas , la plaza de Paris recibirá el daño de empobrecerse de 
num erario; y  debe notarse que esta no es cuestión de Londres 
y  Amsterdarn, que pueden llevarnos el dinero bajo de tal ó 
cual combinación. No se pone en cuenta entre las previsiones 
los trastornos que se seguirían, si aconteciesen adversidades en
tre las notabilidades del banco, cosa muy posible.

Se puede decir aun que en Francfort el descuento es de 6

Íor 100 y  á 7 el Ínteres sobre depósitos de fondos públicos. 
>ue en Amsterdarn la banca ha elevado el descuento á 5 por 

10 0  y  el ínteres sobre depósitos de fondos públicos es á 6 un 
cuarto por 10 0 , lo que no se ha visto hace 12 años. Que en 
Berlín y  en Viena el dinero es escaso y  caro.

En resúmen, hay en Europa mas de 7§ millones de pesos 
en papel, fondos públicos, de los cuales puede destruirse una 
tercera parte de un dia á otro en los mercados por los trastor
nos de las revoluciones. Esto no es exageración; porque no se 
trata de agregar á esta suma otros 4§ millones que componen 
el papel de bancos, de caminos de h ierro , canales &c.

La suma del papel en circulación sobre esta escala siendo 
pues mas de 11 ,400  millones de pesos de empréstitos á la Amé
rica española, ha podido producir la coníiagracion europea de 
1825  á tal punto que los fondos ingleses han debido bajar de 
19  por 100. Ea 1825  el 5 por 100  francés bajó ¿ mas de 60 ,

y  subsistió durante todo el año de 1826  entre 63 y  72. El t> 
por 100 francés cayó de 106  á 7 1 ,  y quedó también todo el
año entre 95 y 101.

Por consiguiente en 1825 la Francia no estaba directamen
te afectada en la caida de los fondos de las Américas españo
las, y  solo le alcanzaban las consecuencias del choque. ¿Qué su
cederá hoy que posee la salida extraordinaria de 600 millones 
de rentas españolas y portuguesas?

Según la opinión de Pitt los empréstitos interiores bien ase
gurados no son los que arruinan un Estado; por el contrario, 
constituyen un elemento, un medio de actividad de valores 
creados. Se recargaron los años de 1797 y  i79b  con tres emprés
titos formidables contratados á precios onerosos: y  con todo, 
con documentos oficiales á la vista ha probado este grande hom
bre de estado que esos mismos años fueron los mas prósperos 
del imperio británico. Los empréstitos que no se pagan ó se nie
gan son los que arruinan: siempre hay arbitrios entre un pue
blo rico para mantener su crédito; pero se cierran los medios 
para adquirir una inmensa confianza después de una inmensa 
bancarrota. Hasta el presente solo los Estados—Unidos de Amé
rica son los que han hecho extraordinarios esfuerzos para extin
guir el capital é intereses de sus deudas.

Ellos lo han conseguido ; pero es solamente el colectivo nacio
nal de los Estados reunidos el que ha extinguido la deuda prim iti
va y común; porque los Estados particulares conservan una deuda 
enorme; el'ínteres del dinero vale allí 15 á 18 por 100. En to
da la Europa la deuda de los Estados aumenta anualmente en 
una suma considerable, y  la amortización casi ha caído en de
suso. Los Gobiernos de España, Portugal, Ñapóles, Roma, 
Piamonte y  Rusia, que no pueden contratar empréstitos entre 
sí, donde no existe el crédito público, en donde los capitales 
son tan raros, han llevado todo su papel de Estado á las pla
zas de Londres, Paris y  Amsterdarn, que en el dia de hoy se 
ha destruido alli. Este estado es demasiado sério y digno por 
tanto de consignarse á la meditación de los hombres laboriosos 
y  de talento. (D. Al. de C.)

M ad rid  24  d e  M ayo

PAG A D U R IA  M ILITAR MES DE ABRIL
DE CASTILLA LA •̂ 'UEVA» DE 1837.

áll l  ’W 'iW g ilJiia iiiM llll .iliii'lili l i F W li r W f f l M H M l  U M H V H I f l f l l R M n i

Estado de La entrada, y  sa lida de fondos en dichos dias. 
ENTRADA. ~ Libranzas. Dinero. Total.

Existencia del estado an
terior. . . . . . . . . . . . .  10 3 99 9 .3 0  129942..2Í 233942..17

Recibido de pagaduría
general.. . . . . . . . . . . 3 4 4 8 5 2 8  2 016482 ..11  5465010 ..U

Id. de otros distritos en
cargos. . . . . . . . . . . .  • .  157646..24\

Id. de productos de fincas j
de hacienda m ilita r.. . • 2400 f

Id. por desperfectos de l 166226.. 15
cuarteles   «• l

Id. por reintegros de can- I
tidades cargadas á cía- ]
ses del presupuesto. . .  . * 5718.. 8 *

Suministros de pueblos
por todos conceptos.. ♦ . 710325..22  710325..22

3552527.^30 3022977.. í  6575504..31
r-i a r a n a s  m* i  n « n  i B t e w f i i M B m a — ■ ■

SALIDA.
Cap. Art.  *
4. 1. Estado mayor general del ejército  10489

1 . Guardia Real de todas armas....................  559412 ..19
3. Infantería.  ......... . . . . . . * ..............642'¿25.. 10
6 . Plana mayor de ingenieros................ 19000
7. Regimiento de zapadores............................ 2 14138 .. 8
8. Caballería.  ............................» * . . . . *  I 8 5 2 l6 . . l6
9. Veteranos.  ...................   I 4886

5. 1 . Guardias de la Real persona..................... 226000
2. Idem alabarderos............................ ............... 55000

6. 1. Estado mayor efectivo................ ................ 29047..33
2. Gastos de secretarías militares...................  3962

8. 1. Colegio general m ilitar................. 65000
2. Idem de artillería. . . . . . . .   ..........  38000
3. Escuelas m ilitares. .................... ................. 6000
4. Museos idem................................................... 3000

9. 1. Haberes de la administración m ili ta r . . .  3 113 3
2. Gastos de idem..................... ........................  4^32..32
3. Ministerio de Cuenta y  razón de artillería. 5 190

10. 1. Personal de provisiones. .................  248
2. Suministro de p an .    434931.. 10
3. Idem de cebada y  paja. 6 dd462.. 7
5. Idem de camas y utensilios. . ♦ ¿ . . . . . . .  12040Q I

Í2. 1. Hospitales: personal    .............   7597
2. Idem estancias militares. . . .  * o 876 l9 .. 8

I4. Unic. Reemplazos. .  ........... * ............*. * .............  9 8494-22
15. 1. Trasportes. . .  ............................................ .. 168253 ..11

3. Comisiones particulares del serv. militar. 7261.. 6
16. Unic. Sección de la caja general de inválidos.. 3567
17. Unic. Justicia m ilitar  8̂886.. 5

18. 1. Material de artillería: parque de esta plaza. 150000
2. Fábrica de armas blancas de Toledo. . . .  30000

19. 3. Cuarteles.......................................................... 8083..24
2 1. 1 . Excedentes de ejército   7330.. 4
22. 1. Cesantes de hacienda m ilitar..........................  566

2. Jubilados de idem......................................  5981..24
23. 1. Gefes y  oficiales retirados......................... .. 14^7..25.

2. Idem en^spectacion de retiro....................  7776.. 12
3. Tropa re t ira d a .................   . . . .  29.. 4

25. 2. Monte pió m ilitar: pagas de tocas  683 ..18
3. Recapitulación  ................................  6 1 5 7 1..22

Pagado por cuenta del presupuesto.. .4298203.. 14 
A rtillería de marina. . . . . . . . . . . . . . .  58000
Milicias sobre las armas. .  ...........  152000
Varias procedencias...............................   20000
Suministro de pueblos, zz A rtillería de

marina................................................... 2281.. 6
Idem á carabineros de hacienda mi—

I lita r    1505.. 2
Idem en general, pan. . . . . . .   202402.. 15

Idem cebad* y paja,. . . . . . . . . . . . . .  *
Idem carne y  v in o . .............   394r 8o'
Legiones extrangeras auxiliares. =  Pan. n  ̂
Idein cebada y  paja................. fc.................. 52 ̂
Idem carne y vino......................... ¿ . . .  5 i *9
Pagos hechos por obligaciones de otros °

distritos....................    429159..20

Total salidá, V.  5667G88..22

DEMOSTRACION. Papel. Dinero. Total

Tota? entradaTT  3552527..30 3022977.. 1 6 5 ^ (V ^ T
Id. salida....................... 3244528 2423160..22 5667688.^2

Existencia para 1.° de
M a yo . .................... 307999..30 599816 ..13  907816.. 9

Nota. La existencia en metálico que se figura en el ante 
cedente estado procede de recibos interinos que existen en 
de diferentes cuerpos y  clases pasivas que han sido socorrida, 
por la urgencia de las circunstancias, y  que se formalizaran 
oportunamente en el siguiente mes de M ayo, y  para empezar 
el pago de la mesada de Setiembre á las viudas del monte ni
militar. Madrid 30 de A bril de 1837. =  El pagador del ejércL
to, José Romeo.zzConforme, Agustín de Castro.zzY0. B° 
hieda. -  ’ *

Sumas consagradas en In g la te rra  á  los caminos de hierro

Durante los cuatro años de 1 8 3 3 , 3 4 , 35 y  36 han obte
nido cédula de concesión para caminos de hierro en Inglater
ra 22  compañías ó sociedades, á saber: cuatro en 1835 una 
en 18 5 4 , 0,:ra en 1 8 5 5 , y  16 en 1836.

El capital total puesto por estas 22  compañías es de 2ig/ 
millones de rs., y  ademas se las ha autorizado para contraer otros 
74O por vía de empréstito; de suerte que el capital total con 
que cuentan en fondos realizados ó por realizar es 2924 mi
llones.

Durante los cuatro años referidos han gastado ya 584 mi
llones, á saber: 56 en 18 5 5 , 72 en 1 8 5 4 , UH etl 1-835, y 552 
en 18 5 6 ; es decir, que el gasto hecho en el año último ha ex
cedido en 120  millones los gastos justos de los tres años ante
riores.

En la actualidad el Parlamento británico tiene pendientes 
79 nuevas solicitudes de permiso ó cédula de concesión, y estas 
solicitudes son notables, pues sabido es que en Inglaterra cada 
autorización ó permiso para formar sociedad acarrea enormes 
gastos en el Parlamento. Estos hechos demuestran que el espí
ritu de asociación ha llegado en Inglaterra á adquirir un des
arrollo que está muy lejos de obtener en Francia.

Con todo, este espíritu se propaga diariamente en este últi
mo pais, y  todo induce á creer que los proyectos de ley que se 
han presentado por el Gobierno á las Cámaras para establecer 
caminos de hierro, serán muy en breve seguidos por peticiones 
particulares para empresas de igual importancia.

B o ls a  d e  M a d r id .  Cotiz. de hoy á las tres de la tarde
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. roo, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, a y f , | y  ay.} á r .  f. ó vol.: 28f, 

29,, } .  28}, 27} y 27 j  á v. f. ó ro l. á prima de } ,  1 ,  i  y } por 100.
Inscripciones en el gran libro i  4 p. lo o , 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 28 á 3$ d. f. ó vol. á prima de l 

por ioo.
Vales reales no consolidados, i  v. f. ó vol. con carpeta.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p a p el, 00.
Idem sin ínteres, 5} nuevas: 8 t al contado: 9 , , $ y 8 |á  v. f. dwl.:

9} y 9} á v. f. é vol. á prima de }  y }  por 100.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS

Lóndres, i  90 d ias,’ Barcelona , á pesos Málaga, 1 } b.
35}. fuertes, 2} b. Santander, a Id*

París 15-4 . Bilbao, 1} id. Santiago, d.
Cádiz, 3 id. Sevilla , 2 b.

A licante, á corto pia- Corufta, 3 d. Valencia, 1} Id*
zo , |  b. Granada, $ id. Zaragoza, { i<h

Descuento de le tra s, á 5 p. 100 al año.

VACANTE.

Se halla la plaza de médico titular de la ciudad de Z am ora , cuyo 
•dotacion es de 5500 rs. anuales pagados de los fondos públicos, satis a- 
ciéndose mensual mente la cantidad correspondente. Esta popiac 
consta de 2122 vecinos, inclusos arrabales, y solo c u e n t a  en el día aos ^ 
cultativos de medicina. La obligación principal del médico titular es a 
tir graciosamente á los pobres, á los reconocimientos que la aut 
municipal mande practicar para averiguar en algunos casos el es a 
salubridad de los comestibles y demas anejo al servicio público, y 
no poderse ausentar de la población sin obtener licencia prévia * 
calde constitucional, dejando un sustituto. Los que aspiren etarj5 
dicha plaza podrán dirigir sus solicitudes francas de porte al se 
del ayuntamiento constitucional, documentándola como 
rezca; en inteligencia que su provisión se ha de v erificareis  
Julio próximo.

TEATROS PRINCIPE.
A las ocho y media de la noche. Se pondrá en es#* 

na el drama nuevo, en cuatro actos, titulado

EL PAGE.

Intermedio de baile; terminándose la funciónco»un 
divertido sainete.

  — ; |

CRUZ. |
A las ocho y media de la noche. j

L A  STRAN IER A, 

ópera acreditada, en dos actos, del maestro Be^Ipl*


